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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Witóo lis Ll PiiOVIsCLl »8 ZAIlUiMI,
Circular^

En la Gacela de M idrid corrcspomlii-nle al día 10 del aclual, precedido de 
n Imnnmso preánibulo, se halla inserlo el siguienle Decrrlu del Gobierno Pro- 
isióhal de la Nación.

IHifildO som EL ÜJER^CIO DEL SLFRA6IÜ LMVERSAL.

CAPÍTULO PímiÉBO:
l>e los electores, de los elegibles, ij de las incompatibilidades:

Arlicnlo Son oledores lodos los ñoles mayores de 25 años inserí- 
los el) el padrón de Vecindad, qne'¿e fo; mará conforme á los artículos 15, 1G y 
" de la ley monieipal, y se re. tdicará anualmente poniendo al púb ico por 15 
lias un cuadro demostrativo de las altas y bajas ocúrridas durante el año en el 
?nso eledoral.

Arl. 2.° Excoplúap.sc únicamente':
1 .° Los qué por serilencia ejecutoriada se hallen privados del ejercicio de 

lerecbos políticos.
2 n Los (pie al verinearse Ihs elecciones se hallen procesados criminálihcn- 

e, si se hubiere dícliidb contra cllosaulo de prisión.
5 o Los scnlenciádds á ponas aíliclivas y correccionales, mientras no ha- 

van < xl’mguido sus condenas y oLTónido rehabilitación; en los casos que esta pro
ceda con arreglo á las IcVos.

4 9 Los incapacitados (,ue como tales estén sujt-los a curaduría ejemplar.
5 ° Los fallidos o en suspensión de pagos.
G° Los deudores Ó los fondos mihlioíK ÍLnrpmí.iJnc nn nnrinnnlA fin en -

11 i i i i WB i I ___ _  . '
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l Los miiil.in s en Vd vicio adiw, asi como los marinos, salo p.nlráu lomat par- 

leen las (deceimo s dé (’.órles.
Cnapdo una pobjacion se hallo dividida en dos ó inús ci • cu nsmopciones elec- 

lorah'S, los Jet -s >uperiorps de las fuerzas mi ilares y m.irilimas en aelivo sel vi< io 
dividirán haio su responsabilidad los elecUnes (pie á ellas perí 'pez' an por igua 
les patios entre las circunscripciones a bu de que nunca íuicn diez mas en una 
que en opa. ' . . . , n; ,

A' l. TI Para acredilar id derecho (dectoraí los imlividuo; perlenecienles 
ai Ejércilo y Armada, en s< i vicio aelivo, serán provistos por (d Jete did cuerpo ,á 
que-correspundan de una cédula de íiliaidon lá'onaipa.

Oí ho dias antes de la elección pasarán lo^ Jefes de los cuerpos del Ejercito y 
Armada en servicio activo al Alcalde d'.d pm hlb mi que los niismos residan, una 
relación numerada y por orden alíabciico de los indivídiios que estén á sus ór 
denos v á quienes por tener derecho (decimal se haya provisto do cédula; y una 
noli) expresiva de su división entre las secciones, conforme al párrafo lacero 
del arlicnlo 10. , .

Arl. 12. Son elegibles pai'a concejales lodo^ los vecinos que. no esíqii com
prendidos en algunas de las esc c pe ion es del arí. 2.a y tengan su resnieucia y 
casa abierta mi la localidad.

Para dqmlados provinciales solo son elegibles los vecinos de cada provincia 
qye se encuentren en el mismo caso expresado en el párrafo anterior, y no des- 
emp' héh destino retribuido con fondos de la provincia ó <hd Edado.

Los Militares y Marinos en servicio activo solo son eh'gibles para diputados 
á Corles. . . . , . , j

Arl. la Para los cargos de copcejal y de Diputado provincial, ó q Corles, 
no podrán ser elegidos los qué desempeñen cargo ó comisión de nombramimilo 
del Gobierno, con ejercicio de autoridad en la provincia, dislrilu ó localidad en 
que lo ejerzan. . . , _ , . . , .

Los empleados de nombramimilo del gobierno que ejerzan su cargo en Ma-
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dose que cada eleclor liene dere.dio á poner en su papeleta lautos nombres cuan
tos sean los diputados asignados á la provincia ó circunscripción á que corresponda 
el colegio olncloraL

Ar!. 99 Serán nulas y no se computarán para efecto alguno las papeletas 
en blanco, las no inhdigibles y las que no contengan nombres propios de personas.

Arl. 100. Cuando alguna papehda contenga mayor número de nombresqué 
el de los diputados que corr sponda elegir á la demarcación, solo valdrá el voto 
para los que completen este número, por el orden en que estén escritos; y si no 
fuere posible determinar osle órden, si rá nulo el voto.

Arl. 101. ('nandú respeclo al contenido de alguna papeleta Icida por el pre- 
sidenle mostrare dudas el (dector, tendrá este derecho á que se le permita exami
narla por si mismo.

Arl. 102 Terminado el escruliniv, el presidente anunciará enalta voz su 
resultado, según las notas que habrán tomado los secretarios escrutadores, del 
número de papeletas escrutadas, del de votos que haya obtenido cada uno de los 
candidatos, y del de los electores que hubii.'ren tomado parle en ¡a votación del 
dia .

Arl. 105. En seguida se quemarán á presencia de los concurrentes las pa
peletas extraídas de la urna, pero no las ipié fueren objtTo de duda ó reclamación 
por parto de algún elector, si e>ie ('xigicie (pie se unan originales al acia y que 
se arch.vpu con ella para b-m-rlas á disposición di; la Asamblea en su día.

Arl 101. Aclncohlinuo s - formarán y expondrán al públ co, á la puerta 
del colegp) elecloral, las listas numeradas de los electores que hayan lomado parle 
en la volacion dd dia, y el resúman de bss votos que en ella hubiere obtenido ca
da candidato. Ambos documenlos serán cei tilica dos y fu mados por el presidente 
v societarios di; la mesa dcciorhl.

Arl. 105. Conduídas ludas las operaciones anteriores' el "presidehle y se- 
crelarios de la mesa exlendqrán por triplicado y firmarán el acia de la sesión del 
dia, expresando en ellas el número de electores que hay en la sección, el de los 
que hubieren volado, y el de los velos que hubiere oblcnido cada candidato, y 
consignando sumariamenle les reclamamaciones y proleslas que se hubiesen lie- 
choen su caso por los.electores sobre la votación y el escrdlinio, y las resolucio
nes. motivadas que sobre ellas hubiese adoptado la mayoría déla mesa, con los 
votos particulares, si los hubiere, de la minoría de sus individuos. . .

Una de estas aclaS) co.u los documenlos originales á que en ellas se haga refe
rencia, se archivará en la Secrelaría del Ayuntamiento; la oirá se remitirá, por 
conducto del Alcalde, en el correo mas inmediato al Gobernador de la provincia 
ó al alcalde de la cabeza de circunscripción, y la tercera al .alcalde de la cabeza de 
partido judicial, o q  pl'u-go cerrado y cerlilicado, en cuya cubierta,certificarán tam
bién de su coníonidó dos de los svcreíarios esc rula dones con el V.8 B.° del pre
sidente de la mesa, comunicarán también por el medio mas rápido los presiden
tes de mesa al ministro de la Gobernación en el momento de lerniinarsé el escru
tinio del dia, un exlraclo de su resultado, expresando el número de volantes y el 
de votos ohlenidos por cada candidato, por órden de mayor á menor.

Arl. lOGé. Si alguno de los candidatos que hubieren obtenido votos en ¡a 
elección del dia, ó cualquier eleclor en su nombre, requiriese certificación del 
número de electores volantes y resúmenes de velos, se le dará sin demora pol
la mesa. . . . . . . .. ,

Arl. 107. Si en el primer dia de la volacion para la elección de los diputa
dos, no hubieren dado su voto lodos los electores déla sección, á las nueve de la 
mañana del dia siguió hle volverá á constituirse el colegio elecloral para cdnlinuar- 
l i, procediendo en ella y en el cscrulinio y demas operaciones del aclo, con ar
reglo á lo dispuesto en los artículos que preceden.

Arl. 108 Las listas y resúmenes de volos, que habrán estado espuestas al 
público hasta 24 horas después de termi.nhda la volacion de! último dia, se depo
sitarán originales con las acias en el archivo municipal.

Arl. 109 A los Ires días de hqberse hecho la elección en los colegios, se 
instará en la cab' za do cada párlido judicial la Junta del segundo cscrulinio que 
verificara el de los volos dados en todas sus secciones

Arl. 110. El Juez de primera ihslancia del partido, presidirá sin volo la 
junta de segundo est rulinio, (|uc se compondrá de un s< cretario bumisionado poi
cada colegio, el cual será elegido por la mesa después de concluir la volacion del 
último dia.

Arl. 111 Constituida la mesa á l;ts diez de la mañana en el local destinado
al efecto, y después de leerse las ijispo.sicioncs^e este decreto referentes al acto, 
se daiá principio al escrutinio, para lo cual < 1 p endente pondrá sobre la mesa 
los resúmenes de votos remitidos por los colegios con arreglo al arl. 105, y los 
represen tan les de las mesas electorales de dichos colegios piesenlarán igualmente 
copias cerliíicadas de ellos por las mismas mesas de dichos documentos y de las 
respectivas acias de ios tres días de votación. Uno y otros documenlos serán es-

। pai íulo, y las de los rcprcseulanles de las secciones, se estará al resillado de las 
I segundas, y se pasar;) el lanío de culpa que pueda aparecerá los tribunales pa.

O' u e • vu ¿y i |' v    - - । । । । 1

ra que se proceda en justicia á lo que hubiere lugar.
Arl. 114. Antes de disolvérsela junta de segundo escrutinio elegiráá

pluralidad de volos un comisionado de entre sus vocales «pie concurra al escru
tinio general de la provincia ó circuncripcion.

aTi . 115. Dicho escrutinio general tendrá lugar á los ocho dias de ha. 
berse celebrado los segundos ó de partido en la capilal de la provincia ó cir- 
cunscripcion, y concurrirán á él sin Volo los diputados provinciales de los par- 
lidos comprendidos en ellas.

Estas junlas serán presididas por los gobernadores en las capitales de pro
vincia, v por los jueces de primera instancia de la capilal en las demás circuns
cripciones; no teniendo dichos funcionarios volo sino decisivo en el aclo.

Arl. 116. Gonsliluida la jimia á la hora fijada por el gobernador de an
temano en el Bolelin oficial, procederá en la forma establecida en los árliculos 
109, 110, 111 v 112, para la de segundo cscrulinio, levantándose acia por 
triplicado, de cuyos ejemplares quedará uno .Irchivado en la secrelaría de la 
Dipulacioa, remiliéndose los dos reslanles al Minislerio de la Gobernación, y 
acompañando á ellos las acias de jñ imero y segundo escrutinio.
. El presidente proclamará diputados por orden de mayor ó menor á los que 
hayan ubli-nido mayor número de volos, hasta completar el número de repre- 
senlanles que haya de elegir la provincia ó circunscripción.

Arl. 117 Del acta de la junta de escrutinio general so espedirán lanías 
certificaciones parciales como sea el número de diputados electos por la demar
cación electoral, limitadas á hacer constar la proclamación del diputado á quíbli 
cada una se destine, los que lomaron parle en las votaciones, y los volos obte
nidos por los (pie hayan sido proclamados, con expresión de si hubo ó no pro
leslas en las secciones. Estas certificaciones expedidas por el secretario de kj 
Diputación provincial ó por el (h-i Ayuntamiento, según los casos, y autorizadas 
con el sello y el V “ B.°del gobernador, serán inmediatamente remitidas por 
este á los diputados proclamados, á (piieiies servirán de credenciales para pre
sentarse (‘u las Córlus.

Arl. 118. Tei minadas las operaciones de la junta de escrutinio general:
el presidente la declarará disimila y concluida la elección, se devolverán á losar- 
chivos de sürespecliva probedenuia lodos los documenlos á ella Iraidos por el 
mismo presidente y por los r<ipresenlaiiles de las secciones. ,

Arl. 119. Laídisposición del arl. 90 es aplicable á la sesión de la jimia de 
escrutinio general. En ella, la inismo (pie en las de los colegios electorales, sd- 
bnm'nle se podrá tratar de las elecciones con sujeción alas disposiciones de 
esta ley. .

Arl. 120. Diez dias pbr lo hienos anles del señalado para la apertura de 
las Córtes, )1 Gobierno remitirá á la secretaría de las mismas las actas generales 
y parciales de osci ulinio de lodos los distritos cleeloreles de la nación, con las 
Votaciones délas secciones respeciivas y demás documenlos de la elección, que 
hubiese recibido de las provincias ó circunscripciones 'y de los gobernadores 
de las provincias, y lo propio liará con los dejas elecciones parciales inmedia- 
larheiile que los reciba y estén oslas lerminadas;

CAPÍTULO V.
De la sanción penal.

A.il. 121 Toda falsedad coinetida eíi el padrón de las cédulas de vecinda*' 
ó en olio documento público, por cualquier funcionario, con el fin de dar y 
quitar el derecho elecloral indebi amante, será castigado cor. arreglo á las dis-. 
posiciones do la sección primera del capítulo 4.°, til. 4/ del Código penal.

Arl 122. En el mismo caso estarán los que aplicaren imb-bidamenle voto? 
á favor de un candidato ó candidalos para secretarios cscruladores, para conce
jales ó para diputados provinciales ó á Corles. ,

Arl 125. Serán castigados con la pena de inhabilitación perpétua éspocis 
para el cargo respeclivu, inliabililach n absoluta perpétua para ejercer derechos 
políticos y ■mulla de 20 á 200 duros, los funcionarios públicos de cualquier cla
se ó cálegmia que obiigásen á uii elector á dar su volo, ó impidieren que b 
diere de alguno de los modos siguientes:
l .“ Haciendo salir de su domicilio ó permanecer furri de él á un eleclor c'i 

los dias de elecciones, ó inlpidiéndule con cualquier oirá vejación al ejercid11 
de su derecho electoral , ,

2 0 Conduciendo por medio de agenles públicos de la autoridad civil, mul
tar o eclesiáslica á los electores para queemilán sus volos.

3 ° linponiendo con promesas ó amenazas á sugelos delerminados, dcsip 
liándoles como los únicos que deben ser elegidos.

Arl. 124 Incurrirán en la penado suspensión, mulla de 10 á 100 duros? t


